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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04574/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00519/TOLUCA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“En el comunicado de prensa visible en http://www.toluca.gob.mx/portfolio/entrega-fzm-equipamiento-historico-en-materia-de-seguridad-da-banderazo-a-38-nuevas-unidades/, se señala que "ENTREGA FZM EQUIPAMIENTO HISTÓRICO EN MATERIA DE SEGURIDAD; DA BANDERAZO A 38 NUEVAS UNIDADES", por tal motivo, solicito la entrega del expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 38 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Así mismo, solicito copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“A efecto de dar respuesta su solicitud, la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Toluca informa lo siguiente: A efecto de dar cumplimiento a la solicitud con número de folio 00519/TOLUCA/IP/2018, que fue presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); al respecto me permito comentarle que respecto a las patrullas, la información se encuentra públicada en IPOMEX, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXIX A, "Resultados de Procedimientos de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas": LPN-HAT-RP-13-2018 LPN-HAT-RP-15-2018 Se anexan Pólizas. Sin otro particular, por el momento reciba un cordial saludo. Así mismo la Tesorería municipal anexa las facturas solicitadas, previo acuerdo del comité de Transparencia. Gracias.” (sic)
Anexos. Junto con la respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado remitió el documento denominado “38 FACTURAS DE PATRULLAS.pdf” el cual contiene treinta y ocho fojas que contienen las facturas de las patrullas de diversos vehículos expedidas a favor del Ayuntamiento de Toluca en versión pública sin remitir el Acuerdo correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La incompleta respuesta del sujeto obligado” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El sujeto obligado respondió que "A efecto de dar respuesta su solicitud, la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Toluca informa lo siguiente: A efecto de dar cumplimiento a la solicitud con número de folio 00519/TOLUCA/IP/2018, que fue presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); al respecto me permito comentarle que respecto a las patrullas, la información se encuentra públicada en IPOMEX, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción XXIX A, "Resultados de Procedimientos de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas": LPN-HAT-RP-13-2018 LPN-HAT-RP-15-2018 Se anexan Pólizas. Sin otro particular, por el momento reciba un cordial saludo. Así mismo la Tesorería municipal anexa las facturas solicitadas, previo acuerdo del comité de Transparencia. Gracias." En este sentido, la respuesta dada por el sujeto obligado es incompleta en virtud de lo siguiente: 1. Se solicito la entrega del expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 38 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. En este sentido el sujeto obligado pretende dirigir su respuesta hacia la consulta en el IPOMEX, sin señalar el enlace electrónico en el cual se encuentra la información.No obstante, al revisarse el IPOMEX bajo los parámetros dados por el titular de la unidad de transparencia, en el rubro "Resultados de Procedimientos de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas", no se localizan los procedimientos LPN-HAT-RP-13-2018 LPN-HAT-RP-15-2018. 2. El sujeto obligado únicamente hizo entrega de copia de las facturas de cada una de las patrullas, así como el nombre del proveedor. Sin embargo, no adjunta el acuerdo de clasificación de información confidencial correspondiente. 3. Pese a que en su respuesta el sujeto obligado señaló entregar la póliza de seguro de cada una de las patrullas, lo cierto es que dichas pólizas no me fueron entregadas.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04574/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió diez archivos electrónicos, los cuales se describen a continuación:
-“EscaneoRR 045745.pdf”: Se trata del oficio 202001000/2977/2018 de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual se solicita a “SEGUROS SURA S.A. DE C.V.” el aseguramiento de veinte unidades de reciente adquisición. 
-“EscaneoRR 045741.pdf”: Consta del oficio 209001002/0857/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicita al Director de Administración la información que dé respuesta a la solicitud punto por punto, en un periodo de tres días.
-“EscaneoRR 045743.pdf”: Oficio 202001204/128/2018 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, signado por el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y dirigido al Director de Administración, a través del cual informa que adjunta los oficios turnados a seguros SURA S.A. de C.V.
-“EscaneoRR 045744.pdf”: Contiene el oficio 202001000/2810/2018 de fecha quince de octubre del año dos mil dieciocho, a través del cual el Director de Administración solicita a Seguros SURA S.A. de C.V. su poyo para el aseguramiento de 18 unidades de reciente adquisicón.
- “EscaneoRR 045742.pdf: Contiene la parte posterior del oficio signado por el Director de Administración.
-“RR 04574 INF DE JUSTIF ADMINISTRACIÓN.pdf”: Contiene el informe justificado del recurso de revisión, a través del cual el Sujeto Obligado a través del cual amplía su respuesta inicial y precisa algunos argumentos respecto de la misma, los cuales serán materia de análisis en la presente resolución.
-“EscaneoRR 0457410001.pdf”: Oficio 202001000/3688/2018 de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, a través del cual se le informa al Director de Planeación que se ratifica la respuesta y anexa una guía para encontrar a información solicitada en el Ipomex.
-“ EscaneoRR 0457450001.pdf”: Contiene la parte posterior del oficio signado por el Director de Administración.
-“ EscaneoRR 0457440001.pdf”: Consta de una foja en la que se observa la relación de 18 unidades para su aseguramiento, la cual contiene los rubros de “No.P.” “económico”, “No. Factura”, “fecha” y “proveedor”.
-“ EscaneoRR 0457430001.pdf”: Contiene dos fojas en las cuales se aprecia una guía para entras al sitio de información pública de oficio mexiquense (Ipomex).
La documentación remitida por el Sujeto Obligado fue puesta a disposición del recurrente en fecha catorce de enero de dos mil catorce, por considerar que aportaba nuevos elementos en términos del el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha diecinueve de noviembre del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el treinta de noviembre del mismo año, esto es al noveno día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fraccion V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)” 
Lo anterior es así, ya que apunta la parte recurrente que la respuesta del Sujeto Obligado es incompleta porque no se adjuntaron las pólizas de seguro de las patrullas adquiridas, de la misma manera se inconforma debido a que las facturas de anexaron en versión pública sin adjuntar el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la solicitante le requirió al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:
Respecto del procedimiento de adquisición de treinta y ocho patrullas:
1. Expediente conformado con motivo del procedimiento de adquisición.
2. Copia de las facturas de cada patrulla.
3. Nombre del proveedor.
4. Póliza de seguro de cada una de las patrullas.
En respuesta a la solicitud de información el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “38 FACTURAS DE PATRULLAS.pdf” a través del cual se remitieron treinta y ocho facturas en versión pública, a través de los cuales se aprecian el nombre del emisor, de la misma manera se la informa al particular que el procedimiento de licitación se encuentra en la fracción XXIX A del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente en el apartado “Resultados de Procedimientos de Lactación e invitación a cuando menos tres personas” expedientes LPN-HART-RP-13-2018 y LPN-HAT-RP-15-2018; además se indica anexa las pólizas y facturas solicitadas.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando principalmente el haber recibido una respuesta incompleta, por tres aspectos, el primero de ellos en relación con la entrega del expediente del procedimiento de licitación solicitado, ya que únicamente se indicó la fracción en la que podría hallar la información sin haber recibido un enlace electrónico y a pesar de ello no se localizó la información con las instrucciones señaladas; en segundo lugar se inconforma de que la información relativa a las facturas y nombre de proveedor fueron remitidas en versión pública sin contar con el Acuerdo de Clasificación que las sustente; por último el particular se inconforma de no haber recibido las pólizas de seguro de las patrullas, ya que el Sujeto Obligado lo indica en su respuesta sin anexar la documentación.
Ante tales argumentos, el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, remitió 10 archivos electrónicos los cuales fueron descritos en los antecedentes de la presente resolución y que fueron puestos a la vista del particular por actualizar información correspondiente a la solicitud.
Antes de comenzar con el análisis de la información requerida, es indispensable establecer que el Sujeto Obligado a través de su respuesta asumió la existencia de la información peticionada, tan es así que respondió a varios de los requerimientos planteados por la solicitante, por lo que asume que cuenta con la información y por ende se obvia la análisis de las atribuciones del Sujeto Obligado para contar con la misma.
Expuesto lo anterior, recordemos que la particular requirió en el numeral 1 el expediente conformado por el procedimiento de adquisición de las patrullas materia de la solicitud de información, al respecto es de recordar que el Sujeto Obligado manifestó, a través de su respuesta, que la información se encontraba publicada en el portal electrónico de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) en la fracción XXIX A en el apartado “Resultados de Procedimientos de Licitación e Invitación a cuando menos tres personas” en los expedientes  LPN-HAT-RP-13-2018 LPN-HAT-RP-15-2018, respuesta en la que se omitió indicar la liga electrónica en la que se podría hallar dicha información, por lo que si bien la Ley en la materia permite que vía respuesta los Sujetos Obligados indiquen el sitio web en donde se podría encontrar la información solicitada, la remisión debe cumplir con ciertos criterios y especificaciones para que sea legamente válida.
Lo anterior, con base en el artículo 161 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio se hará de conocimiento de los particulares la fuente, el lugar y la forma en que específicamente se pueda consultar la información, tal cual se desprende del artículo en mérito:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. “
Por consiguiente, este Órgano Garante advierte que la Unidad de Transparencia no acató el procedimiento establecido en la Ley de la Materia, ya que únicamente refirió que la información se encontraba disponible en el portal electrónico antes referido sin haber proporcionado la dirección electrónica específica del portal para evitar que el particular realizara una búsqueda entre toda la información, incumpliendo con ello lo estipulado en la Ley de la Materia, además de no haber acatado el plazo establecido de cinco días hábiles para informar el sitio en donde se encuentra la información publicada.	
Ahora bien, de acuerdo con el particular de la revisión hecha al portal no se localizó la información solicitada, por lo anterior es que el Sujeto Obligado a través de los archivos denominados “EscaneoRR 04574 10001.pdf” y “EscaneoRR 04574 30001.pdf” remitió una guía para localizar los procedimientos de licitación y explicó que debido a la actualización el portal en la fracción, el número consecutivo pudiera variar por lo que le recomendaba seguir la guía anexa y buscar en los números a-4201 y a-4162.
No obstante lo anterior, este Órgano Garante se dio a la tarea de verificar el portal Ipomex del Sujeto Obligado a fin de verificar si con la guía remitida era posible acceder a la información, hallando lo siguiente:
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Como se observa de las imágenes insertas, la guía remitida por el Sujeto Obligado no coincide con el método de búsqueda de la información en el Ipomex, ya que la información correspondiente con el número de expedientes de licitación se encuentra en los registros 14 y 16, no así en los registros 12 y 13 señalados mediante el informe justificado del Sujeto Obligado, como se muestra en seguida:
[image: ]
Sin embargo, aunque el número de registro no es coincidente con el hallado por este Órgano Garante, ello no implica que se realice una búsqueda exhaustiva en todo el portal de la información, ya que se ha señalado la fracción en donde se podría encontrar, aunado que a través del informe justificado se precisó que el número consecutivo o de registro varía debido a las actualizaciones de la misma; por ello al consultar la información publicada en dicha fracción se pudo constar que efectivamente en ambos casos se encuentra publicado desde la convocatoria a las licitaciones hasta los contratos firmados así como la justificación de la inaplicación de ciertos rubros a publicarse como como los son convenios modificatorios y los avances, como a manera de ejemplo se muestra  continuación:
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Al consultar los hipervínculos que se encuentran en cada uno de los apartados, se puede observar la existencia de la convocatoria, el acta de la junta de aclaraciones, el acta de presentación y apertura de propuestas, el dictamen de adjudicación del fallo, el número de contrato, el monto del contrato, el contrato, las fechas de inicio y término, todos ellos documentos que comprenden el expediente de las licitaciones requerido.
Ello es así, ya que en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se estipulan que las fases que comprenden el procedimiento de licitación pública, son las siguientes:
Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria; 
II. Venta de las bases de licitación;
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas;
VI. Análisis y evaluación de propuestas;
VII. Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.
Como se observa, del precepto normativo citado, se advierte que los documentos publicados son coincidentes con el procedimiento que marca el Reglamento, por lo cual este Instituto Garante considera factible dar por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que la información solicitada se encuentra disponible y accesible para toda persona dentro del portal Ipomex del Sujeto Obligado.
Siguiendo con el análisis y por cuanto hace a lo requerido en los numerales 2 y 3 de la solicitud, es de recordar que el particular a través de sus razones o motivos de inconformidad expresó haber recibido las facturas de cada una de las patrullas así como el nombre del proveedor de las mismas, no obstante, su inconformidad estriba en la omisión del Sujeto Obligado de haber entregado el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia clasificó parte de la información como confidencial con el objeto de la elaboración de las versiones públicas remitidas, manifestaciones que resultan correctas, ya que de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se advierte que se halla remitido dicho acuerdo en respuesta ni vía informe justificado.
En ese sentido, cabe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica en un principio que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que determine la normatividad aplicable en la materia y solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada por razones de interés público bajos las causales legítimas y estrictamente necesarias[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Además, señala que la clasificación de la información se puede dar en dos sentidos, ya sea como reservada o confidencial, dicha clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad conforme a la Ley[footnoteRef:2], por ello serán los titulares de las áreas de los Sujetos Obligados responsables de clasificar la información. [2:  Artículo 122, ibídem.] 

De la misma manera, la Ley de la Materia señala que los Sujetos Obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada las excepciones de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la normatividad, dicha clasificación se deberá de llevar a cabo en los siguientes momentos: 
1) Cuando se reciba un solicitud de acceso a la información.
2) Se determine mediante resolución de autoridad competente 
3) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
En ese sentido, el ordenamiento jurídico invocado, determina que cuando un documento requerido vía acceso a la información contenga partes que se consideren como información reservada o confidencial, los Sujetos Obligados podrán elaborar versiones públicas de los mismos con el fin de brindar el acceso a los documentos sin vulnerar otros derechos, es decir, que la Ley permite generar un documento en el que se elimine, suprime o borre información clasificada para permitir su acceso[footnoteRef:3].  [3:  Fracción XLV del artículo 3, ibídem.] 

Es de resaltar que la clasificación para la realización de las versiones públicas no operan con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, del análisis a las facturas remitidas, se puede observar que las versiones públicas remitidas no fueron realizadas correctamente por el Sujeto Obligado, ya que se advierte quedaron visibles algunos datos que por su naturaleza debieron testarse como fue el caso de teléfonos celulares de carácter privado así como los nombres y firmas de particulares, los cuales se consideran información confidencial por tratarse de datos personales, es decir, que se trata de información concerniente a una persona identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo que hace a los nombres de personas físicas, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
Mientras que la firma autógrafa constituye un dato personal, toda vez que en el transcurso del tiempo se ha consagrado como un símbolo de identificación y enlace entre el autor de lo escrito y su persona, toda vez que esta puede estar compuesta por el nombre y apellidos de la propia persona, o un conjunto de rasgos que se realizan siempre de la misma manera, pero ya sea de una u otra forma, se realizan siempre igual, y por ende hacen identificable a una persona y con esta a su vez se otorga autenticidad y se muestra la aprobación del contenido de un documento, por lo tanto resulta ser única e irrepetible.
Sustenta lo anterior la definición de la Real Academia Española que se inserta enseguida, que a la letra dice lo siguiente:
“Nombre y apellidos escritos por una persona de su propia mano en un documento, con o sin rubrica, para darle autenticidad o mostrar la aprobación de su contenido.”
“Rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y apellidos para aprobar o dar autenticidad a un documento.”
Mientras que el nombre, es conceptualizado por el Código Civil del Estado de México, como aquel que se designa a una persona, y que le permite diferenciarse de otro individuo, que se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y de la madre, el cual este constituye un dato personal e intransferible.

Relacionado con lo anterior, en las facturas también se pudo advertir que se dejó a la vista el número de serie de los automóviles y sus características, vehículos que pretenden ser utilizados como patrullas; en ese sentido cabe precisar que el número de identificación vehicular (NIV), también conocido como número de serie o número de chasis, no coadyuva en absoluto a la transparencia, toda vez que el mismo es asignado por quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos en territorio nacional[footnoteRef:4], el cual es grabado directamente sobre una pieza estructural sólida del vehículo, que puede ser el chasis o en caso de remolques, semirremolques y convertidores, en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso. [4:  Artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular.] 

El NIV o VIN por sus siglas en inglés, se trata de una secuencia única de identificación alfanumérica, compuesta por diecisiete dígitos, que permite a las autoridades validar el estatus legal de todo auto o moto en el territorio mexicano[footnoteRef:5].  [5:  https://www.repuve-consulta.com.mx/niv ] 

Es decir, se trata de un dato que resume las características propias de cada vehículo, diferente en cada uno, que si bien debe ser colocado en una parte visible del vehículo, no es fácil de percibir; por ser un número de identificación del motor del automóvil, por ello, es de vital importancia para la marca, para piezas de cambio y políticas de garantías del motor, sin soslayar que es un sistema de seguridad que evita el mercado negro de autopartes y que queda registrado en la tarjeta de propiedad del vehículo; que si bien no hace referencia a datos personales que permitan hacer identificada o identificable a una persona, de conformidad con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos del Estado de México y Municipios si se refiere a la información privada de vehículos que serán utilizados por la Dirección de Seguridad, por lo que revelarlos así como sus características implicarían un riesgo para la seguridad y para el patrimonio del Ayuntamiento en cuestión, ya que se podría hacer mal uso de la información y vulnerar la seguridad de los automóviles que deberán obtener un Registro Vehicular, por lo se debió tratar como información reservada.
Derivado de lo anterior, cabe mencionar que no pasa por inadvertido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado al haber dejado a la vista datos personales que debieron de ser protegidos incumplió con lo dispuesto en la Ley de la Materia vulnerando el derecho a la protección de datos personales, por lo que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Por otro lado, se advierte que el Sujeto Obligado suprimió algunos datos fiscales como lo son la cadena digital CFD, sello SAT, sello digital del emisor, sello digital SAT, Código QR, número de serie del emisor, número de certificado SAT, número de serie CSD, número de cuenta y banco emisor; de los cuales se considera que el banco emisor, las Cadenas Originales y Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria que forman parte del certificado de sello digital y que estén relacionadas con el Ayuntamiento de Toluca no debieron haberse suprimido.
En primer lugar porque las Cadenas originales y Sellos Digitales del SAT, es un documento electrónico, que de conformidad con los artículos 17-G fracción I y 29 primer y segundo párrafos, fracciones II y IV y 31 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, le permiten advertir una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona (física) o entidad (persona jurídica colectiva), por los ingresos que perciban o por la retención de contribuciones que efectúen, es decir los datos que se revelan al consultar las Cadenas Originales y Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria, corresponden en este caso a los del Sujeto Obligado como una entidad que eroga recursos públicos para la adquisición de bienes, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico, firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. Preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I.	La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
[…]
II.	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
[…]
IV.	Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a)	Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código.
b)	Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c)	Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción.
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general.
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables.
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet.
Artículo 31. […]
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de documentos digitales para que incorporen el sello digital de dicho órgano administrativo desconcentrado a los documentos digitales que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales. …”
(Énfasis añadido)
En relación con lo anterior, se precisa que la certificación de los comprobantes digitales debe ser previamente autorizada por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado federal, mediante reglas de carácter general, las cuales son emitidas en términos del artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, y plasman en la Regla 2.7.1.2, primer párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal 2018 y los rubros I.B y I.E, del Anexo 20, de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 18 de julio de 2017, que además de identificar o hacer identificable la autoría del comprobante fiscal, de su conformación se aprecia de manera codificada, el RFC y el domicilio fiscal del emisor, por lo que, si bien son datos personales de una persona moral, lo cierto es que dichos datos al corresponder al Ayuntamiento de Toluca, a quien, a través de la emisión de dichos comprobantes, se le justifica la erogación de recursos del erario público, por lo que cabe resaltar  lo siguiente:
Código Fiscal de la Federación
“Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:
I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán:
[…]
g)	Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.

Resolución Miscelánea Fiscal 2018

“Generación del CFDI

2.7.1.2.	Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. …”

Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017

I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
[…]
B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet.
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original del elemento a sellar.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
[…]
Cadena Original

Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital por Internet, establecida en el Rubro I.A. de este anexo, construida aplicando las siguientes reglas.

Reglas Generales:
1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital por Internet debe contener el carácter | (pleca) debido a que éste es utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original.
2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble pleca).
3. Se expresa únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, si el valor de un campo es "A" y el nombre del campo es "Concepto", sólo se expresa |A| y nunca |Concepto A|.
4. Cada dato individual se debe separar de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un carácter | (pleca sencilla).
5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original son tratados de la siguiente manera:
a. Se deben reemplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por el carácter espacio (ASCII 32).
b. Acto seguido se elimina cualquier espacio al principio y al final de cada separador | (pleca).
c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco se sustituye por un único carácter espacio (ASCII 32).
6. Los datos opcionales no expresados, no aparecen en la cadena original y no tienen delimitador alguno.
7. El final de la cadena original se expresa mediante una cadena de caracteres || (doble pleca).
8. Toda la cadena original se expresa en el formato de codificación UTF-8.
9. El nodo o nodos adicionales <ComplementoConcepto> se integran a la cadena original como se indica en la secuencia de formación en su numeral 10, respetando la secuencia de formación y número de orden del ComplementoConcepto.
10. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integra al final de la cadena original respetando la secuencia de formación para cada complemento y número de orden del Complemento.
11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT se integra posterior a la validación realizada por un proveedor autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no se integra a la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la cadena original del nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo.
[…]
Generación del Sello Digital

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente:
[…]
E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales digitalespor Internet

Secuencia de Formación:
La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa a continuación,
[…]
3. Información del nodo Emisor
a. Rfc
b. Nombre
c. RegimenFiscal
4. Información del nodo Receptor
a. Rfc
b. Nombre
c. Residencia Fiscal
d. NumRegIdTrib
e. UsoCFDI”
Por lo anterior, es que este Órgano Garante determina ordenar de nueva cuenta la realización de la versión pública de cada una de las facturas remitidas por el Sujeto Obligado mediante su respuesta, a efecto de que se dejen visibles los datos precisados y se teste debidamente la información, por lo que se deberá justificar la supresión de los datos a través del Acuerdo de Clasificación de la información emitido por su Comité de Transparencia, en el que debidamente fundado y motivado exponga las razones por las cuales se eliminaron los datos, de conformidad con el considerando siguiente.
Finalmente, por cuanto hace a las pólizas de seguro requeridas por el particular, debemos recordar que vía respuesta el Sujeto Obligado expresó que se adjuntaban a la misma sin que ello así sucediera; sin embargo, a través del oficio 202001304/128/2018 de fecha seis de diciembre del año dos mil dieciocho el Jefe de Departamento de Control Patrimonial informó al Director de Administración que adjuntaba los oficios turnados al proveedor “Seguros SURA, S.A. de C.V.” a través de los cuales solicita el aseguramiento de las 38 unidades vehiculares en fecha 15 y 30 de octubre de ese año, sin que hasta la fecha del oficio se hubiera tenido respuesta; situación de la cual este Órgano Garante advierte una contradicción entre la respuesta del Sujeto Obligado y su informe justificado, por ello con el objetivo de brindarle certeza jurídica al particular se determina ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, las pólizas de seguro de las 38 patrullas materia de la solicitud.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Toluca, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Finalmente, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de las patrullas referidas en la solicitud, lo siguiente:
1. Facturas de la adquisición.
2. Pólizas de aseguramiento.
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que se pondrá a disposición del Recurrente.
De ser el caso, que la información ordenada en el numeral 2 no obre dentro de los archivos del Sujeto Obligado bastará con que lo haga del conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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